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ACUERDO No. CSJVAA24-25 

27 de Febrero de 2024 
  

“Por medio del cual se modifica el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre 
de 2023, - Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función de Control de 

Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga - En relación con el Distrito Judicial 

de Buga, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024. ” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 101°, de la Ley 270 
de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” y en los Acuerdos No. PSAA07-4141 del 
29 de agosto de 2007 y PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, conforme a lo decidido en 
sesión ordinaria de la Corporación el 26 de febrero de 2024, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre de 2023, el Consejo Seccional de 
la Judicatura del Valle del Cauca, estableció los turnos para ejercer la Función de Control de 
Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga. 
 
Que mediante Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior 
de la Judicatura, creó unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción 
Ordinaria a nivel nacional, entre ellos los Juzgados; 6° Penal Municipal con Función de Control 
de Garantías de Buga, 9° Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Palmira, 
2° Promiscuo Municipal de Zarzal, 3º Promiscuo Municipal de Candelaria y el Juzgado 6° Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Tuluá. 
 
Que, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se crearon las Unidades Judiciales Municipales del Sistema Penal 
Acusatorio en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, por lo que se debe incluir los mencionados 
despachos, en la programación de turnos de Control de Garantías de los Circuitos Judiciales 
de Buga, Palmira, Roldanillo y Tuluá, respectivamente.   
  
En consecuencia, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,  
  

ACUERDA   
 
ARTÍCULO 1°. - Modificar  el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de 
noviembre de 2023. “Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función 
de Control de Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, 
para los Juzgados Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga.” En 
relación con el Distrito Judicial de Buga, acorde a lo definido en el cronograma anexo al 
presente Acuerdo, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024.   
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ARTÍCULO 2º.-  En lo demás estese a lo dispuesto en el Acuerdo Seccional  CSJVAA23-62 
del 22 de noviembre de 2023.  Efectúense por secretaría las comunicaciones y remisiones 
pertinentes del presente Acuerdo junto con el cronograma anexo, acorde a lo dispuesto en 
el acto administrativo inicial. 
 
ARTICULO 3º.-  El presente  Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la página 
electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  sección “Consejo Superior de la 
Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia divulgación.  
 
  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 

ANDRÉS CANAL FLÓREZ 
Presidente  

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
 

 
ACF/VEVM/FFH 
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ACUERDO No. CSJVAA24-25 

27 de Febrero de 2024 
  

“Por medio del cual se modifica el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre 
de 2023, - Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función de Control de 

Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga - En relación con el Distrito Judicial 

de Buga, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024. ” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 101°, de la Ley 270 
de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” y en los Acuerdos No. PSAA07-4141 del 
29 de agosto de 2007 y PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, conforme a lo decidido en 
sesión ordinaria de la Corporación el 26 de febrero de 2024, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre de 2023, el Consejo Seccional de 
la Judicatura del Valle del Cauca, estableció los turnos para ejercer la Función de Control de 
Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga. 
 
Que mediante Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior 
de la Judicatura, creó unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción 
Ordinaria a nivel nacional, entre ellos los Juzgados; 6° Penal Municipal con Función de Control 
de Garantías de Buga, 9° Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Palmira, 
2° Promiscuo Municipal de Zarzal, 3º Promiscuo Municipal de Candelaria y el Juzgado 6° Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Tuluá. 
 
Que, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se crearon las Unidades Judiciales Municipales del Sistema Penal 
Acusatorio en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, por lo que se debe incluir los mencionados 
despachos, en la programación de turnos de Control de Garantías de los Circuitos Judiciales 
de Buga, Palmira, Roldanillo y Tuluá, respectivamente.   
  
En consecuencia, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,  
  

ACUERDA   
 
ARTÍCULO 1°. - Modificar  el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de 
noviembre de 2023. “Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función 
de Control de Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, 
para los Juzgados Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga.” En 
relación con el Distrito Judicial de Buga, acorde a lo definido en el cronograma anexo al 
presente Acuerdo, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024.   
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ARTÍCULO 2º.-  En lo demás estese a lo dispuesto en el Acuerdo Seccional  CSJVAA23-62 
del 22 de noviembre de 2023.  Efectúense por secretaría las comunicaciones y remisiones 
pertinentes del presente Acuerdo junto con el cronograma anexo, acorde a lo dispuesto en 
el acto administrativo inicial. 
 
ARTICULO 3º.-  El presente  Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la página 
electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  sección “Consejo Superior de la 
Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia divulgación.  
 
  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 

ANDRÉS CANAL FLÓREZ 
Presidente  

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
 

 
ACF/VEVM/FFH 
 

 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS
CIRCUITO JUDICIAL BUGA

V1 S2 D3 L4 M5 M6 J7 V8 S9 D10 L11 M12 M13 J14 V15 S16 D17 L18 M19 M20 J21 V22 S23 D24 L25 M26 M27 J28 V29 S30 D31

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS16 CD17

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 4 CD25 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 5 8 8 8 8 8 8 CS2 CD3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALIMA DARIEN 1

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO 1

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARI 1

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO 1 8 CD10

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA 1 8 CS9

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

L1 M2 M3 J4 V5 S6 D7 L8 M9 M10 J11 V12 S13 D14 L15 M16 M17 J18 V19 S20 D21 L22 M23 M24 J25 V26 S27 D28 L29 M30

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS13 CD14 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 5 8 8 8 8 8 8 CJ28 CV29 CS30 CD31 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

6 CS23 CD24 CL25 CM26 CM27 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS20 CD21 8 8

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALIMA DARIEN 1 8 CD7

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO 1 8 CS6

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARI 1

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA 1

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

CIRCUITO DE BUGA

CIRCUITO DE BUGA

DESPACHO

M  A  R  Z  O - 2024

A  B  R  I  L

DESPACHO

Hoja 1de2 ACUERDO CSJVAA24-25 DEL 27 DE FEBRERO DE 2024 Modifica turnos Control de Garantías  - 27 de febrero de 2024



PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS
CIRCUITO JUDICIAL BUGA

M1 J2 V3 S4 D5 L6 M7 M8 J9 V10 S11 D12 L13 M14 M15 J16 V17 S18 D19 L20 M21 M22 J23 V24 S25 D26 L27 M28 M29 J30 V31

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

3 8 8 8 8 8 8 8 CM1 CS4 CD5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 5 CS27 CD28 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS25 CD26

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS18 CD19 8 8 8 8 8

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALIMA DARIEN 1

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO 1

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARI 1 8 CL13

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO 1 8 CD12

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA 1 8 CS11

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

S1 D2 L3 M4 M5 J6 V7 S8 D9 L10 M11 M12 J13 V14 S15 D16 L17 M18 M19 J20 V21 S22 D23 L24 M25 M26 J27 V28 S29 D30

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS15 CD16 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 4 8 8 8 8 CS1 CD2 CL3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS22 CD23

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS 5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS

6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALIMA DARIEN 1 8 CD9

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO 1 8 CL8

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARI 1 8 CS8

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA 1

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

CONVENCIONES

JUZ = # de Juzgado

8 = Jornada Normal (8:00 am -12 m, 1:00 pm a 5:00 pm)

El incumplimiento de la programación de turnos, constituye una presunta falta disciplinaria.D = Disponibilidad Nocturna de 8:00 p.m a 6:00 a.m.  En fin de semana no se trabaja de día. 

M  A  Y  O

J  U  N  I  O

CIRCUITO DE BUGA

DESPACHO

CIRCUITO DE BUGA

DESPACHO

PE = Permiso de Estudio

C = Día libre en compensación por haber  trabajado fin de semana y festivo

C*= Compensatorio de día laborado en el turno del mes anterior

CS = Día libre en compensación del sabado  trabajado

CD = Día libre en compensación del domingo trabajado

CL = Día libre en compensación del lunes festivo trabajado

8* =  Día laborado se compensará en la programación del mes de siguiente
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ACUERDO No. CSJVAA24-25 

27 de Febrero de 2024 
  

“Por medio del cual se modifica el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre 
de 2023, - Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función de Control de 

Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga - En relación con el Distrito Judicial 

de Buga, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024. ” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 101°, de la Ley 270 
de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” y en los Acuerdos No. PSAA07-4141 del 
29 de agosto de 2007 y PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, conforme a lo decidido en 
sesión ordinaria de la Corporación el 26 de febrero de 2024, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre de 2023, el Consejo Seccional de 
la Judicatura del Valle del Cauca, estableció los turnos para ejercer la Función de Control de 
Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga. 
 
Que mediante Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior 
de la Judicatura, creó unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción 
Ordinaria a nivel nacional, entre ellos los Juzgados; 6° Penal Municipal con Función de Control 
de Garantías de Buga, 9° Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Palmira, 
2° Promiscuo Municipal de Zarzal, 3º Promiscuo Municipal de Candelaria y el Juzgado 6° Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Tuluá. 
 
Que, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se crearon las Unidades Judiciales Municipales del Sistema Penal 
Acusatorio en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, por lo que se debe incluir los mencionados 
despachos, en la programación de turnos de Control de Garantías de los Circuitos Judiciales 
de Buga, Palmira, Roldanillo y Tuluá, respectivamente.   
  
En consecuencia, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,  
  

ACUERDA   
 
ARTÍCULO 1°. - Modificar  el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de 
noviembre de 2023. “Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función 
de Control de Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, 
para los Juzgados Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga.” En 
relación con el Distrito Judicial de Buga, acorde a lo definido en el cronograma anexo al 
presente Acuerdo, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024.   
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ARTÍCULO 2º.-  En lo demás estese a lo dispuesto en el Acuerdo Seccional  CSJVAA23-62 
del 22 de noviembre de 2023.  Efectúense por secretaría las comunicaciones y remisiones 
pertinentes del presente Acuerdo junto con el cronograma anexo, acorde a lo dispuesto en 
el acto administrativo inicial. 
 
ARTICULO 3º.-  El presente  Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la página 
electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  sección “Consejo Superior de la 
Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia divulgación.  
 
  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 

ANDRÉS CANAL FLÓREZ 
Presidente  

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
 

 
ACF/VEVM/FFH 
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PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS

CIRCUITO JUDICIAL PALMIRA

V1 S2 D3 L4 M5 M6 J7 V8 S9 D10 L11 M12 M13 J14 V15 S16 D17 L18 M19 M20 J21 V22 S23 D24 L25 M26 M27 J28 V29 S30 D31

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS16 CD17

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
7 CD25 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

6
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS9 CD10 8 8 8 8 8

7
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
9 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 2

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 3

11 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 1

12 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 2 8 CD3

13 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 1 8 CS2

14 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 2

15 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA 1

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

L1 M2 M3 J4 V5 S6 D7 L8 M9 M10 J11 V12 S13 D14 L15 M16 M17 J18 V19 S20 D21 L22 M23 M24 J25 V26 S27 D28 L29 M30

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
3 8 8 8 8 8 8 CJ28 CV29 CS30 CD31 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS13 CD14 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
6 8 8 8 8 8 8

8 8
8

8
8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS20 CD21 8 8

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

6
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

7
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
9 CS23 CD24 CL25 CM26 CM27 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 1 8 CD7

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 2

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 3

11 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 1

12 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 2

13 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 1

14 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 2 8 CS6

15 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA 1

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

CIRCUITO DE PALMIRA

M  A  R  Z  O

DESPACHO

CIRCUITO DE PALMIRA

DESPACHO

A  B  R  I  L
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PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS

CIRCUITO JUDICIAL PALMIRA

M1 J2 V3 S4 D5 L6 M7 M8 J9 V10 S11 D12 L13 M14 M15 J16 V17 S18 D19 L20 M21 M22 J23 V24 S25 D26 L27 M28 M29 J30 V31

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS25 CD26

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
7 CS27 CD28 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

6
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
8 8 8 8 8 8 8 8 CM1 CS4 CD5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

7
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
9 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS18 CD19 8 8 8 8 8

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 2 8 CD12

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 3

11 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 1

12 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 2

13 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 1 8 CL13

14 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 2

15 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA 1 8 CS11

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

S1 D2 L3 M4 M5 J6 V7 S8 D9 L10 M11 M12 J13 V14 S15 D16 L17 M18 M19 J20 V21 S22 D23 L24 M25 M26 J27 V28 S29 D30

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
3 8 8 8 8 CS1 CD2 CL3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS14 CD16 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS22 CD23

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

6
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

7
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS
9 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 2

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 3 8 CS8

11 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 1 8 CD9

12 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 2

13 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 1

14 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 2 8 CL8

15 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA 1

1 JUZGADO PENAL PARA ADOLESCENTES DE GARANTIAS 1 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

CIRCUITO DE PALMIRA

DESPACHO

CIRCUITO DE PALMIRA

DESPACHO

J  U  N  I  O

M  A  Y  O
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PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS

CIRCUITO JUDICIAL PALMIRA

JUZ = # de Juzgado

8 = Jornada Normal (8:00 am -12 m, 1:00 pm a 5:00 pm)

CONVENCIONES

PE = Permiso de Estudio

El incumplimiento de la programación de turnos, constituye una presunta falta disciplinaria.

8* =  Día laborado se compensará en la programación del mes de siguiente

D = Disponibilidad Nocturna de 8:00 p.m a 6:00 a.m.  En fin de semana no se trabaja de día. 

C = Día libre en compensación por haber  trabajado fin de semana y festivo

C*= Compensatorio de día laborado en el turno del mes anterior

CS = Día libre en compensación del sabado  trabajado

CD = Día libre en compensación del domingo trabajado

CL = Día libre en compensación del lunes festivo trabajado
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

Carrera 4° No. 12-04  – Piso 1º Palacio Nacional Plaza Caicedo 

Telefax (92) 8980800 Ext 8128 www.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia 

SC5780-4-22 

 
ACUERDO No. CSJVAA24-25 

27 de Febrero de 2024 
  

“Por medio del cual se modifica el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre 
de 2023, - Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función de Control de 

Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga - En relación con el Distrito Judicial 

de Buga, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024. ” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 101°, de la Ley 270 
de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” y en los Acuerdos No. PSAA07-4141 del 
29 de agosto de 2007 y PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, conforme a lo decidido en 
sesión ordinaria de la Corporación el 26 de febrero de 2024, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre de 2023, el Consejo Seccional de 
la Judicatura del Valle del Cauca, estableció los turnos para ejercer la Función de Control de 
Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga. 
 
Que mediante Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior 
de la Judicatura, creó unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción 
Ordinaria a nivel nacional, entre ellos los Juzgados; 6° Penal Municipal con Función de Control 
de Garantías de Buga, 9° Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Palmira, 
2° Promiscuo Municipal de Zarzal, 3º Promiscuo Municipal de Candelaria y el Juzgado 6° Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Tuluá. 
 
Que, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se crearon las Unidades Judiciales Municipales del Sistema Penal 
Acusatorio en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, por lo que se debe incluir los mencionados 
despachos, en la programación de turnos de Control de Garantías de los Circuitos Judiciales 
de Buga, Palmira, Roldanillo y Tuluá, respectivamente.   
  
En consecuencia, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,  
  

ACUERDA   
 
ARTÍCULO 1°. - Modificar  el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de 
noviembre de 2023. “Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función 
de Control de Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, 
para los Juzgados Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga.” En 
relación con el Distrito Judicial de Buga, acorde a lo definido en el cronograma anexo al 
presente Acuerdo, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024.   
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ARTÍCULO 2º.-  En lo demás estese a lo dispuesto en el Acuerdo Seccional  CSJVAA23-62 
del 22 de noviembre de 2023.  Efectúense por secretaría las comunicaciones y remisiones 
pertinentes del presente Acuerdo junto con el cronograma anexo, acorde a lo dispuesto en 
el acto administrativo inicial. 
 
ARTICULO 3º.-  El presente  Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la página 
electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  sección “Consejo Superior de la 
Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia divulgación.  
 
  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 

ANDRÉS CANAL FLÓREZ 
Presidente  

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
 

 
ACF/VEVM/FFH 
 

 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS
CIRCUITO JUDICIAL DE ROLDANILLO

V1 S2 D3 L4 M5 M6 J7 V8 S9 D10 L11 M12 M13 J14 V15 S16 D17 L18 M19 M20 J21 V22 S23 D24 L25 M26 M27 J28 V29 S30 D31

ORD,

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 CD25 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS16 CD17 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

3 8 8 8 8 8 8 CS2 CD3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - BOLIVAR 1 8 CD10

4 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - DOVIO 1

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - LA UNION 1

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - TORO 1

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - VERSALLES 1

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 1 8 CS9

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 2

L1 M2 M3 J4 V5 S6 D7 L8 M9 M10 J11 V12 S13 D14 L15 M16 M17 J18 V19 S20 D21 L22 M23 M24 J25 V26 S27 D28 L29 M30

ORD,

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 8 8 8 8 8 8 CJ28 CV29 CS30 CD31 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS20 CD21 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

3 CS23 CD24 CL25 CM26 CM27 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS13 CD14 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - BOLIVAR 1

4 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - DOVIO 1 8 CD7

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - LA UNION 1

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - TORO 1

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - VERSALLES 1

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 2 8 CS6

M  A  R  Z  O

A  B  R  I  L

CIRCUITO DE ROLDANILLO

DESPACHO

CIRCUITO DE ROLDANILLO

DESPACHO
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PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS
CIRCUITO JUDICIAL DE ROLDANILLO

M1 J2 V3 S4 D5 L6 M7 M8 J9 V10 S11 D12 L13 M14 M15 J16 V17 S18 D19 L20 M21 M22 J23 V24 S25 D26 L27 M28 M29 J30 V31

ORD,

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 8 8 8 8 8 8 8 CM1 CS4 CD5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS25 CD26

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

3 CS27 CD28 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS18 CD19 8 8 8 8 8

3 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - BOLIVAR 1

4 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - DOVIO 1

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - LA UNION 1 8 CS11

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - TORO 1 8 CD12

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - VERSALLES 1

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 1 8 CL13

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 2

S1 D2 L3 M4 M5 J6 V7 S8 D9 L10 M11 M12 J13 V14 S15 D16 L17 M18 M19 J20 V21 S22 D23 L24 M25 M26 J27 V28 S29 D30

ORD,

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS15 CD16 8 8 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

3 8 8 8 8 CS1 CD2 CL3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS22 CD23

3 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - BOLIVAR 1 8 CD9

4 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - DOVIO 1

5 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - LA UNION 1

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - TORO 1

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - VERSALLES 1 8 CL10

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - ZARZAL 2 8 CS8

M  A  Y  O

J  U  N  I  O

CIRCUITO DE ROLDANILLO

DESPACHO

CIRCUITO DE ROLDANILLO

DESPACHO

PE = Permiso de Estudio

CONVENCIONES
JUZ = # de Juzgado

8 = Jornada Normal (8:00 am -12 m, 1:00 pm a 5:00 pm)

El incumplimiento de la programación de turnos, constituye una presunta falta disciplinaria.D = Disponibilidad Nocturna de 8:00 p.m a 6:00 a.m.  En fin de semana no se trabaja de día. 

C = Día libre en compensación por haber  trabajado fin de semana y festivo

C*= Compensatorio de día laborado en el turno del mes anterior

CS = Día libre en compensación del sabado  trabajado

CD = Día libre en compensación del domingo trabajado

CL = Día libre en compensación del lunes festivo trabajado

8* =  Día laborado se compensará en la programación del mes de siguiente
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

Carrera 4° No. 12-04  – Piso 1º Palacio Nacional Plaza Caicedo 

Telefax (92) 8980800 Ext 8128 www.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia 

SC5780-4-22 

 
ACUERDO No. CSJVAA24-25 

27 de Febrero de 2024 
  

“Por medio del cual se modifica el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre 
de 2023, - Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función de Control de 

Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga - En relación con el Distrito Judicial 

de Buga, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024. ” 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 101°, de la Ley 270 
de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia” y en los Acuerdos No. PSAA07-4141 del 
29 de agosto de 2007 y PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, conforme a lo decidido en 
sesión ordinaria de la Corporación el 26 de febrero de 2024, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de noviembre de 2023, el Consejo Seccional de 
la Judicatura del Valle del Cauca, estableció los turnos para ejercer la Función de Control de 
Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio del primer semestre de 2024, para los Juzgados 
Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga. 
 
Que mediante Acuerdo No. PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, el Consejo Superior 
de la Judicatura, creó unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción 
Ordinaria a nivel nacional, entre ellos los Juzgados; 6° Penal Municipal con Función de Control 
de Garantías de Buga, 9° Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Palmira, 
2° Promiscuo Municipal de Zarzal, 3º Promiscuo Municipal de Candelaria y el Juzgado 6° Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Tuluá. 
 
Que, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA05-3208 de 2005, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se crearon las Unidades Judiciales Municipales del Sistema Penal 
Acusatorio en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, por lo que se debe incluir los mencionados 
despachos, en la programación de turnos de Control de Garantías de los Circuitos Judiciales 
de Buga, Palmira, Roldanillo y Tuluá, respectivamente.   
  
En consecuencia, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,  
  

ACUERDA   
 
ARTÍCULO 1°. - Modificar  el artículo primero del Acuerdo CSJVAA23-62 del 22 de 
noviembre de 2023. “Por medio del cual se establecen los turnos para ejercer la Función 
de Control de Garantías del Sistema Penal Oral Acusatorio, del primer semestre de 2024, 
para los Juzgados Penales Municipales de los Distritos Judiciales de Cali y Buga.” En 
relación con el Distrito Judicial de Buga, acorde a lo definido en el cronograma anexo al 
presente Acuerdo, en el periodo comprendido entre el 1° de marzo al 30 de junio de 2024.   
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ARTÍCULO 2º.-  En lo demás estese a lo dispuesto en el Acuerdo Seccional  CSJVAA23-62 
del 22 de noviembre de 2023.  Efectúense por secretaría las comunicaciones y remisiones 
pertinentes del presente Acuerdo junto con el cronograma anexo, acorde a lo dispuesto en 
el acto administrativo inicial. 
 
ARTICULO 3º.-  El presente  Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la página 
electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co  sección “Consejo Superior de la 
Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia divulgación.  
 
  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 

ANDRÉS CANAL FLÓREZ 
Presidente  

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 
 

 
ACF/VEVM/FFH 
 

 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS
CIRCUITO JUDICIAL TULUÁ

V1 S2 D3 L4 M5 M6 J7 V8 S9 D10 L11 M12 M13 J14 V15 S16 D17 L18 M19 M20 J21 V22 S23 D24 L25 M26 M27 J28 V29 S30 D31

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS9 CD10 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS16 CD17

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

5 CD25 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA 1

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE 1

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOFRIO 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 1 8 CD3

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TRUJILLO 1 8 CS2

L1 M2 M3 J4 V5 S6 D7 L8 M9 M10 J11 V12 S13 D14 L15 M16 M17 J18 V19 S20 D21 L22 M23 M24 J25 V26 S27 D28 L29 M30

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS20 CD21 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS13 CD14 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

6 8 8 8 8 8 8 CJ28 CV39 CS30 CD31 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

7 CS23 CD24 CL25 CM26 CM27 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA 1 8 CS6

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE 1 8 CD7

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOFRIO 1

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 1

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TRUJILLO 1

M  A  R  Z  O

A  B  R  I  L

CIRCUITO DE TULUÁ

DESPACHO

CIRCUITO DE TULUÁ

DESPACHO
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PROGRAMACIÓN TURNOS CONTROL DE GARANTÍAS
CIRCUITO JUDICIAL TULUÁ

M1 J2 V3 S4 D5 L6 M7 M8 J9 V10 S11 D12 L13 M14 M15 J16 V17 S18 D19 L20 M21 M22 J23 V24 S25 D26 L27 M28 M29 J30 V31

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

4 CS27 CD28 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

5 8 8 8 8 8 8 8 CM1 CS4 CD5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS18 CD19 8 8 8 8 8

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS25 CD26

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA 1

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE 1

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOFRIO 1 8 CS11

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 1 8 CD13

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TRUJILLO 1 8 CL13

S1 D2 L3 M4 M5 J6 V7 S8 D9 L10 M11 M12 J13 V14 S15 D16 L17 M18 M19 J20 V21 S22 D23 L24 M25 M26 J27 V28 S29 D30

ORD.

1
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

2 8 8 8 8 CS1 CD2 CL3 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

2
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

4 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS15 CD16 8 8 8 8 8

3
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

5 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 CS22 CD23

4
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

6 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

5
JUZGADO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS

7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8

6 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDALUCIA 1 8 CD9

7 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE 1 8 CS8

8 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOFRIO 1 8 CL10

9 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO 1

10 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TRUJILLO 1

CONVENCIONES

DESPACHO

JUZ = # de Juzgado

8 = Jornada Normal (8:00 am -12 m, 1:00 pm a 5:00 pm)

D = Disponibilidad Nocturna de 8:00 p.m a 6:00 a.m.  En fin de semana no se trabaja de día. 

M  A  Y  O

J  U  N  I  O

El incumplimiento de la programación de turnos, constituye una presunta falta disciplinaria.

CIRCUITO DE TULUÁ

DESPACHO

CIRCUITO DE TULUÁ

PE = Permiso de Estudio

C = Día libre en compensación por haber  trabajado fin de semana y festivo

C*= Compensatorio de día laborado en el turno del mes anterior

CS = Día libre en compensación del sabado  trabajado

CD = Día libre en compensación del domingo trabajado

CL = Día libre en compensación del lunes festivo trabajado

8* =  Día laborado se compensará en la programación del mes de siguiente
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